
 República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00300 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, se decreta el aplazamiento de la diligencia de secuestro respecto 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40456203, 

programada para el 13 de octubre del año en curso a las 9:00 am, mediante 

auto adiado 23 de agosto de la misma anualidad, cuya realización queda 

supeditada a la notificación del acreedor hipotecario de dicho inmueble, 

conforme obra en el certificado de tradición y libertad aportado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur. 

 

Por secretaría, comuníquese la presente determinación al secuestre designado. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 67 hoy 13/09/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


